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Ciudad de Ia Costa, 18 de junio de 2O27

GOBIERNO MUNICIPAT DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO.16212021 ACTA N" 27I2O2I
EXPEDIENTE No 2021-81-1330-00004

VISTO: La Resolución No 11il202'1. del Gobierno Municipal, de necesidad
de contar con servicio de mantenimiento de los aires acondicionados y
todas las instalaciones eléctricas de los Centros de Barrio.

RESULTANDO: Que la Empresa "SEU" realizó informe de situación de

necesidades de cada Centro de Barrio, en adjunto.

CONSIDERANDO I: Que se aprueba el presupuesto correspondiente a la
instalación eléctrica del Centro de Barrio Colinas de Solymar, por motivo
de extrema urgencia.

CONSIDERANDO II: Que los restantes se aprobariín según la necesidad
de la situación.

CONSIDERANDO III: Que el prpveedor seleccionado se encuentra aI día
DGI, BPS y tiene RUPE Activo.

CONSIDERANDO IV: Que el gasto se va a asignar al Proyecto
Funcionamiento,

CONSIDERANDO V: Que habiéndose obtenido informe financiero según
fecha 16 de junio de 202lrealizado por el referente presupuestal Christian
López, designado por el Concejo.

CONSIDERANDO VI: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria,
Número 21 de fecha 18 de junio de 2021. de este Gobierno Municipal se

hace necesario dictar el correspondiente acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Institucional.



EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD

COSTA:
RESUELVE:

1.

DE LA

APROBAR EL GASTO DE $11.OOO IVA INCLUÍDO (PESOS

URUGUAYOS ONCE MIL) A LA EMPRESA "SEU - ALEJANDRO

CORREA'RUT 218145140011, POR CONCEPTO DE MATERIALES

Y MANO DE OBRA PARA MANTENIMIENTO DE

INSTALACIÓN ELÉCTRICA DEL CENTRO DE BARRIO

COLINAS DE SOLYMA& SEGÚN ADJUNTO.

POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓNNSE 'tT
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE'
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3. CUMPLIDO COMUNIQUESE A LA SECRETARÍA DE

DESARROLLO LOCAL Y PARTICIPACIÓN Y DEMÁS 9'fICINAS'
CUMPLIDOARCHIVESE.' " f'


